
QUE ANTE LA RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 
189/2018 REFERIDA A: CIUDADANO NOTABLE 
PROFESOR HUMBERTO LEDEZMA DUEÑAS 

POR TANTO: 

LA PROMULGO PARA SU FIEL Y ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO CONFORME ESTABLECE LA LEY 
N° 482 ARL.26 NUMERAL 3 DE LOS GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS MUNICIPALES RECONOCIENDO 
COMO RESOLUCIÓN MUNICIPAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUA A LOS 
TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO AÑOS. 

OFICINA CENTRAL: Telfs. (02) 5822728 - (02) 5820158 - DIR. FINANCIERA: Telf. (02) 5820514 - DPTO. ELECTRICO: Telf. (02) 5820487 
SUB ALCALDIA SIGLO XX TELF. (02) 5820814 - SUB ALCALDIA CATAVI: Telf. (02) 5821272 • SUB ALCALDIA 22 DE DICIEMBRE: Telf. (02) 5822657 

IMP. "DANNY' 



Concejo Municipal de Magua 
ejercerá Sección de ia jProuincia J^afae 

RESOMiriÓN 
"< I U D A D A 1 M Q . X O T A R I . R " ••• 

N» 189/2018 
V I S T O S 1 

Por su esfuerzo y dedicación aportado a la educación, durante su trayector ia como Llal íagueño en bien 
deI Mun.apio En esta ocasión al celebrar los 61 años del A n i v e l a r l o de «LLALLAGUA» que Dor Lev £2 
896 fue e levado a Rango de Ciudad, es así que el 22 de dic iembre de cada gesHon se conmemora una 
fecha especial para propios y extraños que habitan Llalfagua. conmemora una 

C O N S I D E R A N D O : 

QUE: 
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e C O ; a C I O n e S ' e s t a b l e c e e n S U a r t 7 l a D i s t i n c i ó n Honoríf ica 

rTrlJ,L? nJ, ~°table' senaland0 declarados "CIUDADANO NOTABLE" a los 
ciudadanos Lia,¡agüenos que se hayan destacado por su eminentes servicios en arfan 
profesióna, cultural o social.. " Y el art. 16 numera l / d e la Ley m f s í , atrTbuye af C o n c S 

^ r Leyes Municipales y Resoluciones, interpretarlas, derogarías, abrogad y 

POR TANTO: 

Art. 1ro. 

Art. 2do.: 

El Concejo Municipal en virtud de sus específ icas atr ibuciones que le faculta la Const i tuc ión 
Política del Estado, Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, la Ley N° 031 Marco de 
Autonomías y Descentral ización y otros instrumentos normat ivos en actual v igencia. 

RESUEL VE: 

OTORGAR LA DISTINCIÓN HONORIFICA 'IMHUAXO XOTABLE" DEL 
MUNICIPIO DE LLALLAGUA, AL PROFESOR: 

HEMBERTO LEDEWAfA DUEXAS 

Í d L c
S ™ S F U E R Z 0 Y D E D I C A ? Ó N APORTADO A LA EDUCACIÓN, DURANTE SU 

TRAYECTORIA COMO LLALLAGUEÑO EN BIEN DEL MUNICIPIO. 

Entregúese la presente Resolución Municipal, deb idamente autograf iada, a través del 
Ejecut ivo y Concejo Municipal 
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REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

fconforme, 

P R E S I D E N T E 
CONCEJO MUNICIPAL 

m AUT. MCPAL. DE LLALLAGUA 
( - - - -

CONCEJAL SECRETA.. 
C O N C E J O KUNiCIH, 

"TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY" 
Av. "10 de Noviembre" - Teléfono Fax: -(02) 5820215 

Llallagua - Potosí - Bolivia 


